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SALVACION DEL ALMA Y PODER TERRENAL. 
TESTAMENTOS DE MUJERES DE LA ELITE 

DE CONCEPCION, SIGLO XIX* 

I..EoNAROO MAzzEI DE GRAJ.JA •• 

Los testamentos constiruyen uno de los documentos mas interesames pa,a el estudio de la histona soc,al. 
A través de enos se pueden advertir, entte otros aspectost lazos de parencesco y de afectividad; manifes
iacioncs de religiosidad y, ligadas a 6stas, rasgos de la mentaHcuid de la época; los palrimoruos con que 
contaban las personas que testaban y la sucesión en ellos, según qu,enc, fuemn los legatarios. Ya seijal6 
René Sal inas que en estis disposiciones de última voluntad se distingue una doble finalidad: una jurídica 
y la oLTa de orden espiritual 1. Esta úJtima licnc que ver con la salvación del a1ma, y e.s uno de }os asuntos 
de que nos ocupamos en este trabajo: la otra, la jurfdica, alude a que las disl'osicioncs son sancionadas 
legalmente ante11otario. Ellas involucran una categoría económica, en cuanto a que. se refieren a bienes; 
constituyen en este sentido un instrumento de poder, que se expresa en el recucnlo de los propios bienes 
y en el discemimienio que se hace de ellos en la determinación de los beneficiarios. 

En el e-aso del estudio que presentamos, nos ha parecido interesante ocupamos de mujeres de una 
sociedad tradioíooal como era la de Concé:pción en la centuria decimonónica. Los volúmcaes aoiariales 
registran unos setecientos: tes·tamemos de mujeres formal izados e:n Concepción en tal sig,to. Como una 
primera etapa de un proyecto de investigación mayor, hemos optado por circunscribimos a damas de la 
elite, en e l emendido de que la cúspide socioeconómica trasciende a través de su mentalidad. aC11rudes y 
detcnninacioncsi a} grueso del cucq>o $0Cial. Buscamos pues aproximamos a la mcnta1idad de estas 
mujeres considerando sus expresiones de religiosidad; asimismo querernos visibilizar su pape1 económi
co. en una sociedad fuenemcntc pamarcal, que en este plano debió relegarlas, por lo menos aparente• 
mente, a un lugar cercano a la inactividad. 

L LAS TESTADORAS 

Para este esludio hemos seleccionado al azar una muestra de 32 mujeres que cslimamos representativa 
de la e lite penquista. No ha sido dificil Identificar su pertenencia, por tratan;e de uo núcleo reducido en 

*Este W't.iwJo forma parre del Proyecto Fondecyt Nº 1.000~377, "En 01l sano ju1c10. C8.racterlst1cas demográfi
cas y eoon6mlcas de mujeres de Concepción. siglo XIX" . 

.. El autor es profeSOt' titular del Departamento de CienciaJ Históricas y SociaJe¡ de la Universidad de Concc:pci,6n. 
1 .. Lo póblico y lo no coofe.~do. Vida fanuJiar en Chile m1dJc1onat. 1700-.1880'', en Rev,sta de Hls1orla Social y 

de las Afentalid4iles. año m, Nº 3, Sociabilidad y vida cotidntna en el Chile. tradicional, Santiago, Univa-sidnd de 
5'mri•go de Chile, 1999, p 34. 

Rtvista ch HJ:ttor(11. años 9- 10. vob 9-10, 1999-2000. pp, 291-306 
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que los apelhdos no presentan una gran divers,ficac,ón. circunStancia coadyuvada por la elección de 
cónyuge que solia hacerse dentro de las mismas famdias o en el ambiente cercano. En esta identificación 
nos han sido de gran u<11idad algunos trabajos que hemos reaUzado anteriormente y obros que traU1n de 
la familfa y de la historia de Cor,cepción1. Otro elemento.que hemos cenido en cuenta para la inclusión en 
la muestra, ha sido el pago a las mandas forzosas dispuesLo por la ley y que debían efectuar las personas 
que cont;tban con bienes de una ciena cuantía, S 1.000 y más. Qui011cs 1esU1bao en Concepción optaban 
generalmente por hacer este pago, que se manruvo en S 6, a favor del ln.stl.tuta Literario de la ciudad 
("Dcc.laro que en lugar de mandas forzosas se paguen los seis pesos a beneficio del lnstiruto Litmario de 
esta ciudad cQmo está mandado por Decreto Supremo de la Naci611"). Sólo dos de las testadoras de la 
muestra declararon explicita.mente que no .hacian esta oontnbución. porque sus bienes no alcanzaban a 
cubrir c1 monto mínimo; sm embargo decidimos inchrirlas por sus tmLcacdcntcs de filiación. 

Todas declararon su estado civil. predominando en ellas las solteras; 17 no habian contraído nupcias, 
representando más de la mitad de la mucStra (53 ,2%). Ello contradice la afmnación de Nazzari, referida 
a otro ámbito espacial, en cuanto a que e) matrimonio era prácticament-e una obligación para las mujeres 
de sectores altos•. Sin embargo, en un acucioso estudio de dctnografia histórica sobre el vallo de La 
Ligua. Mella fe y Salinas constataron una alta proporción del celibato definitivo, que fue mayor en las 
muj~res; es de advertir si que taJ estudio considera a.la población total de dicho valle entre los años 1700 
a 1850 y no a un segmento de ella como son las mujeres de la eli<e' . Por cierto. en nuestro estudio, al 
rratarse de una muestra, las constataciones no son concluyemes, sin embargo no deJa de llamar la aten
ción la subida proporción de mujeres wlteras. Recun:imos a datos censales, con el propósito de pesqui
sar la relación oumirica entre hombres y muJercs. En el censo de 1865 se rcg1straron 146.056 hab11an1es 
en la provincia de Concepciót1c, jnleg:rada por los departamentos de Concepción, L.auraro, Rere, Talca• 
huano, Coclcmu y Puchacny; ese total estaba compuesto por 72.026 varones y 74.030 mujeres, por Jo 
qut el índice de masculinidad (I M) era de 97,2, es decir por cada 100 mujeres babia 97 hombres, o 
expresada la relación a la inversa por cada l 00 hombres babia 103 mujeres. Si los datos los referimos al 
departamento de Concepción, en el que se ubicaba la capital de la provincia y donde testaron casi todas 
las damas de la elíte, la déferencia se aoenrua; aUí se registraron 6.862 varones y 9.006 mujeres, bajando 
el IM a 76,1, lo que significaba que por cada 100 hombres había 131 mujeres. Considerando ahora los 
efectivos mayow.. de 15 años. aumenia aún más la desproporción entre los sexos: tas mujeres sumaron 
5.995 y los hombres s6lo 3.982, con un 1M de 66,4, equivalente a una relación de JS0 mujeres por cada 
100 varones, Aunque el censo consigna la distribución de la población según estado civil, desgraciada• 
meo te no fija un límite inferior de edad. por lo que tal distnDución no la consideramos como referencia. 
En todo caso el desequilibrio por sexo conformaba un mercado matrimonial difícíl para las mujereS,, 
situación que contribuye a explicar la considerable proporción de solteras. 

'Cabe citar •l respecto nuestros articulo:.; "Traycctonas e,mpreswiaJcs cm la reg1óo de Coocepción co el siglo 
XlX. El caso de José Ignacio Palma Barriga", en Jorge Pinto Rodríguez (editor) Modenu'zaciótJ, rnmigroci.6n J' 
mundo indígena. CM/e y la Ara.uca,,ía en el siglo XIX. Tcmuco. Ediciones Universidad de la fron~ 1998, pp. 
J 33-186 y '"Tcrntemcntcs de Concepei6n o.n el proceso de modernización de la economía regional en eJ siglo XlX''. 
co Hisrono, N° 31, Santiogo, Pontilícia Universidad Católico do Clulc, l 998, pp. l 79•Zl5. Asimismo la obra de 
Gust2vo Opazo Maturana, Fami/ia:i del curh'gt10 Obispado de eo,,cepdOn T SJ l-1900, Santiago. Editoáal Zamorano 
y Caperán, 1957. 

3Nazzan, Munel, 77,e Dlsappearance o/tlte.Dowry~ m,meh, Fam,Jits, and Social Cha11ge ;,, Sao Paulo, Branl 
(J 600-1900), Stanford, Stanford Univemty Prcss, 1991, cit. por Catalma Policzer B., "El mairimonlo, la dote y el 
testamento; un ~u.uHo del poder econ(>mico de'ª muJer CQ}ofUal en el siglo XVlll'', en.Revisto de.i:Jistm-ia Social y 
de las M,malidades, N° 3, pp. J 17-135. 

•Me!lafe Ro;as, Rolando y René Salinas Meza, Soctedady pobladórr rural en Jafom1aci6rr d<t Chile.actual: La 
ligua 17(/()./850, Santiago, Ediciones do la U1uver.adad de Chile, 1988, pp. 157-159. 

Revisladt'. Hiluma llñóS9•10, vol.s. 9-10. 1999·2000. pp 29l•306 
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A las solteras siguen en nuestra muestra en orden decreciente las viudas, que sumaron 10 (31.2%). La 
información sobre el estado de viudez consignada en el censo, es más válida que la rclauva a la solteria, 
puesto que pa.ra las viudas no es imperativo establecer un limite mfetior de edad, ya que obvlnmente 
l0das ellas pasaron por el estado de casada y para contraer nupcias tuv1eron que contar con una edad 
mínlma. En el deparumemo de Concepción el censo de 1865 registró 205 hombres en e.stado de viudez 
y 913 mujeres, es decir las viudas más que cuadruplicaron el número de vrudos. Las mujeres casadas de 
la mueslra füeroa sólo 5 (15.6%). Estimamos que Ja débil proporción de testadoras casadas puede ser 
reflejo del patriarcado dominante; suje1as a la tutela del marido y refugiadas en tal subordinación. no 
sen1lan la necesidad de preocuparse por hace.r •estamento. salvo que delermmadas circunstancias lo 
aconseja$en, como podía ser la proximidad de la muerte. Así declaraban que se enoontraban en estado de 
enfermedad(" ... que se halla gravemenic enfcnna": o bien,",., por las circonstancias aprcmiames de su 
enfermedad"). Ona de ellas que no hizo constar su estado de salud, fallec1ó ,il-poco 1iempo'. Sólo una de 
las casadas había contraído una segunda boda; se confirma asi la aseveración de Mcllafe y Salina., en 
cuan10 a que las posibilidades para volver a casarse eran menores pata las mujeres que para los hombres 
que c,wil«laban•. 

Si bien todas 1as testadoras consignaron su estado Civil. por el contrario no tuvieron el mismo cuida
do en declarar la edad. Cerca de la n:utad de ellas no hizo ninguna alusión elaria. No creemos que ello 
pueda atribuirse a cierra vanidad femenina, sobre todo en momen10s en que se pensaba más en la muerte 
que en las veleidades del siglo. Simple.mente consideramos que la cuenta de los liños no 1enfa la misma 
importancia o rigurosidad que le ambuimos en nuestros días. Algwias se limitaron a señalar que eran 
mayores de edad y otras indicaron una edad aproximada. Sólo ocho declararon los años cumplidos o. 
debemos suponer, el año más próximo a cumplir. Las que confesaron una edad que podríamos estimar 
exacta, testaron desde 1860 en ade-Jante, circunstancia que podria ser indicativa de que a medida que 
transcurría el siglo cobraba mayor significado este da,o de la vida civil. La,;infonnacioncs que al respec
to nos proporctonan las testadoras no son pues suficientes para hacer estimaciones de la edad al motir de 
las mujeres de Ja elite penqu1sta decimonónica. 

Las edades de aquellas que la declararon en años precisos o apro,mnados varian desde los 28 a 85 
años "poco más o menos». Nos con.sta que aquella que testó a los 28 ailos estaba pró>Ctma a morir' 
As1m1smo constatamos otro~ casos de testadoras jóvenes que murieron al poco tiempo. Por ello un 
promedio de edad al morir a partir de estos guansmos no resultaria una cifra demasiado burda. Tal 
promedio seria del orden de los .57 años•. Otra forma de aproximación respecta de la edad a} morir, en el 
supuesto de que las testadoras estaban e<rcanas al falleclmienlO, es la verificación de las mayores fre
cuencias de las edades declaradas exaclas o aproximadas, las que se producen en los 60 años o más•, Se 
podrla afirmar provisc,riamenle que las mujeres de la eliu: -penquista que lograban sortear los grandes 

'Se trata de Juana de Dios Leonot Urrejola, de 28 afias de edad, hija legítima de Jost francñsc:o Urrcjola y de
Clara Unzueta., casada co.n .su primo don Franc,sco Javier Méndez Urrejola. que munó dejando dos lujos en la 
infancia 'J"DO'OS se1s la habian precedido en el fallecimiento. Arcb1.vo Nacional. Nowios de Concepción ( ANC), voL 
80, fs. l43-144v. 

tEslosautores señalan que tal s1tuación se dio en poblaciones tan diferentes como la de la parroquia mexicana de 
San L1.11s de la Pa,, .. las. poblaciones francesas del Antiguo Régimen y la de Québeo oolonlal~ op. cit .. nl!g.. 165. 

7Véasenota 5. 
1En los casos de las que-testaron dos veces y declararon edades no coincidentes, considetamos la edad declarada 

más avanzada. 
•t.as más longevas resultaron ser Juana Po.bJa Orrcjola, hija legitima de Fra:nci~o de Borja Urrcjqla y de Maria 

del Cannen (.avandcro, y viuda de Agustín Ménde2 Tbáiiez, ta que al lestaren 1872, declaró tener77 ai\os .. rnas o 
menos"~ y Maria lguacia Urrejola, soltera. tuja kgitnna de Alejandro Urccjola y de Isalx:J Vic:ur, quien en S\1 primer 

Revmo de Hmona, años 9-10, vols. !).JO. 1999-2000, pp.291-306 
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escollos de la moru,Jidad, sobre todo co las edades mfanriles. tendían• fallecer entre los 60 y 70 años de 
edad, siendo excepcionales las que superaban esta última cantidad de años. 

En cuanta a la fecundidad, en una sociedad tradicional en la que no soa usuales los métodos de 
contracepción, el número de hijos suel,e ser elevado". Tnl sin,nción se constaia en los damos de Concep
ción que cst.1.1diamos: fueron varias las casadas y viudas que ruvieroo ocho y más hijos11• Pero hubo 
también algunos malTlmonios sin sucesión. !!1 total de hijos legítimos de las 15 mujeres casadas y viudas 
de la muestra alcanzó a 9l, lo que da un promedio de 6 hijos (6,07) por mujer casada o viuda; si el 
ntimcro de hijos lo relacionamos sólo coa aquellos matrimonios que sí tuvieron sucesión, la proporción 
sube amá< de 7 hijos (7.58). De manera que la existencia de un ruimcro de matrimonios que no tuvieron 
descendencia directa incidia en que la proporción de hijos por unión conyugal no fuese aún mayor. El 
promedio de hijos por matrimonio (6,()7). resulta superior al estimado por Cavieres para Valparaiso en 
las décadas de 1850 y 1860: 4,80; según oste autor la lasa de fecundidad se vio a\11 afectada por un 
número no d~ciable de parejas que no tuvieron dcsccodcncia y por atrasos en la edad al malrimo .. 
nio". En el pormenorizado estudio de Mellafe y Salinas, en l..a Ligua el promedio de hijos por familia 
teoninada (esto es cuando una familia no puede tener más hijos por muene de uno de los cónyuges, por 
divorcio o porque la mujer cumplió SO años) alcon7.Ó a 5,08, que se acerca más al calculado por Cavieres 
que al obtenido por nosotros a base de la muestra de las damas de la elite penquis'la". Por cierto nuestra 
a¡,roxtmación global no puede ser comparada a los valores determinados en los detenidos cálculos de 
Mella fe, Salinas y Ca vieres. pero es posible que el numero de hijos en la elite tendiera a ser mayor o a 
aparecer mayor. en el supuesto de que el registro de hijos en las fiunilias patricias fue in.is completo, en 
cambio muchos infantes de los sectores populares no dejaron huellas ni recuerdos de su fugaz p!ISO. 

La aha nataHdad era contrarrestada por la muy elevada mortalidad. No hay matnmooio con deseen• 
dencia que no haya sufrido al menos la pérdida de un hijo. Casi todos los fallecidos muncron en la 
infancia y algunos tan tempranamente que ni siquiera alcanzaron a ser bautizados. As) ocurrió. por 
ejemplo, en el caso de la ya ciiada Juana de Dios Leonor Urrcjola que con sólo 28 años de existencia 
procreó ocho hijos, de los c uales murieron seis y de éstos tres no llegaron a ser bautizados. Otra testadora. 
Rosario Palma Rivera, viuda, tuvo tres hijos y ninguno la sobrevivió". El matrlmon.io más fecundo, el de 
Juana Pabla Urrejola y Agustín Méndez, de los 17 hijos que tuvo, nueve murieron antes que sos padres. 
es decir, más de la mitad. Del toial de 91 hijos legítimos, al momento de testar sus madres esiaban con 
vida S7 (63%) y habían fullecido 34 (37%); o sea más de una tercera pane, cerca de un 4-0%. Debe 
recordarse que se trata de una muestra de un grupo c litario, pcr lo que la mortalidad tuvo que ser más 
impactante en e l total de la población, especialmente en los Séetorcs populares. Desgraciadamente no 
existen estudios monográficos sobre la evolución demográfica de Conocpción en e l siglo XIX. Pero, sin 
duda, el efecto de las epidemias y demás componentes de la morbilidad exógena fueron un factor deci• 

testamemo, hecho e11 1&59, dijo ser de edad ·•como de 80 aaos". en tanto que. en s.u segundo testamento, del aAo 
1862. dljo que testaba a los 85 años de edad "'poco más o menos"~ el caso do Maria lgnacia tipifica la inexactitud en 
la doolaración de la edad (ANC, voL 63, fs. 534-535: vol. 71, fs, 251 v 153 y 11\11. 116, fs. 1 S7v.). 

1ºUno de los frenos a la re.producción eran las abstinencias 1emporales. como la de la euares:rna a la que aluden 
McllbfeySalinas, op. cit .. pp, 134 y 137. 

"El matrimonio mé.s prolmco fue el de doña Juana. PQbla U.rrejola y don Agustín Méndc.z con 17 hijos. 
° Cavieres f'lgueroa, Eduardo, 0 Aspectos materiales y sentimeutaJes de ta f amiUa tradidonal c:olonia1", tn Sene 

Nuevo Mundo: Cinco Sig]os. ~º 4. Sonia Pinto V. (editora). Famllfa, main'monio y m-eslizaJt en Chlle coloni41. 
Santiago, 1990. p. 54. 

uop cit., p. l68. 
"ANC. vol. lO2, f&. 333v .• 334 v. 
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s1vo de la alta rnortalidad y, sobre iodo, de la infantil. Como han escrito Mellafe y Salinas "la viruela, las 
fiebres intes1inales, la ictericia, sarampión, tifus, etc., fueron enfe.nnedades endemicas en todo Cllile 
hasta después de 1850 .. u. E11o era un obstáculo cons1dcrablc para una reproducción más efectiva. En 
nucstra..'i da.mas testadoras, si tomamos en cuenta sólo a los hijos que estaban vivos al testar sus madres, 
el promedio por matnmonio desciende a 3,80. 

Además, según vimos al referimos al estado civil, debemos col}s1derar a la.s sollera.s que en nuesua 
muestra conforman más de la mitad . Amén de las que ingresaban a los conventos. que no eran pocas en 
las famil ias de I• e lite, Cons1atamos sie1e hijos naturales de las damas sol<e,~s. Puede ser que haya 
habido otros más, pero no cm fácil par8 la mujer de una sociedad tradicional -y aún hasta en las moder
nas- declarar la existencia de tales hijos. El deseo de "aliviar la conciencia", aJinna Salinas, llevaba u 
-confesar '110 que nunca se -atrevieron a decir en vida.,_ Uno de e$tos secretos eru preClsaincnte la existen
cia de hijos naturales~ que según este autor o se declaraban explícitamente o bien seles aludía ·'deslizán-
dolo sutilmente"". Én las testadoras $olieras de Concepcíón, aparte de aquellas que sí lo expresaron, no 
hay ninguna insinuacfón sutil sobre posibles hijos naturales. Agregando la contribución de las solteras a 
la reproducción. el número de bijos legítimos y naturales sube a 98 y relacionando este número con el 
total de la muesna de mujeres que 1cstaron, da un promedio de 3,06 hijos por mujor. No obstante la existen
cia de hijos naturales, la elevada proporción de solteras contribuía a frenar la reproducción efectiva. 

O. LA SALVACTON DEL AL:l<IA 

El testamento era instancia fundamental de reconciliación con Dios, sobre todo al hacerse ante la proxi
nlidad de la muerte. Las testadoras invocaban el nombre de Dios Todopoderoso y declaraban su perte
nencia a la lglesia Católica, Apostólica y Romana, agregando como fórmula ''bajo cuya fe protesta(n) 
vivir y morir". En las invocaciones se recunin a intennedioclones, en primer lugar a la de la Virgen 
Maria, tal como lo constató Margarita Iglesias para el siglo XVD''. También se invocaba al Angel de 1• 
Guarda o a determinadas santidades. La manifcstaci6n de fe se explicitaba aitn más aJ expresarse la 
creencia en el "Alto Mtsleno de la Saotis,ma Trinidad". Incluso la propia cnfenncdadorigmaba la o><tc
riorización de la convicc¡ón en la bondad divina: u . .. hall.andome enfem,a en cama del accidente que. su 
dlvina Majestad ha sido servido de cnvianne, pero por su misericordia infinita en mi cnLCTo juicio ... 
E1<presiones como és1as no brotaban de la espontaneidad de las afligidas, sino que formaban par,e del 
formulismo que encuadraba los lCStamenlOS; términos semejantes se ocupaban en todo el ámbito de la 
América Hfapana". En todo caso atestiguaban el reconooimiento, baJo cualquier vicisitud, de la genero
sidad de Dios, 

"Op. ciL, p. 129. 
1'Art. cit, p. 36. 
n1g1esias Saldaña, Margarita, "MuJcrcs chile.nas: del 5igJo XVTT u mtvcs de s1.4s tc.stnmcntos", c.n Revma de 

T-liSioria Social y de las Me.nta.lidadu. at\o rv; Nº 4. Violencia cotidiana y discipJinam.icnlO social en Chile tradicio
nal, Sanliaso, Universidad de Santiago de Chile, 2000. p. 186. 

•r-• •.• que Oios.N'ucstroSeñorschaservidodarle", '' .. , encama por el accsdentcquePios loe.nvió••, son f6rmulas 
que cucontrttmos en d estudio de Cyntia Montero Record.et. .. La ca.pellanhc una de las prácl1cas rehgrosas para e1 
más alli",en Pilar };tarúnez Lópcz.Cano, Giscla ,·on Wob<Scr y Juan Guíllermo Muñoz(coordiudores), Cofradías, 
cape/lamas y obras pías en la Amén·ca Colonial, Mé,',{ico, Uni\rcrsidad Nacional Autónoma. de México, 1998, p. 
134. El ardoulo de Montero Recorder está. referido pnndpalmen1c a las cludades de Méx1co y Puebla en el siglo 
:xvm. 

Rt1•úuJde Hi:oorl.a.. al\os 9·10, voJs. 9-10, 1~99-2000, pp. 291-306 
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Se disponta que c:1 cadáver se aroonajaru con hábitos rclig10sos: fuese con el de Nuestra Señora dela 
Merced, de San Francisco y. m:is frecuentemente, con el de las Monjas Trinitanas de gran ascendiente en 
)a sociedad penqwst:a. Pocas fueron las que ordenaron que sus funerales se hicleran en la forma más 
solemne que, por supuesto, 1mplkaba un m1\yor oost0. Así lo hicieron doña Gerónima Mendiburu y 
Manzano, sol Lera., quien mandó que de todos sus bienes se hicieran cuatro partes, desdnando la primera 
de ellas a los gastos de su funeral: doña Mercedes Rui2.,~oltera, que pidió que su funeral se hiciera "en la 
Catedral con toda solemnidad, esto es presidiendo la Crui de San Pedro y demás cosas que cooperen a la 
solemnidad dicha .. .''; y doña Tomasa del Río, viuda, a la que se hicieron dos honras fúnebres solemnes, 
una máyor ca¡llada en la iglesia de SanAgustin y la otra en la Oltedral19• Más numerosas fueron aquellas 
que pidieron sólo entierro menor y aún más las que dejaron las exequias a la volun1ad de los albaceas. La 
escasa pretensión de estas mujeres, no obstante su pcrtc:ncnciaa 1a elite> denota un tono de vida más bien 
modesto, en que subyacía la sencillez u-adicional del entomo n,ral. 

En cuanto al lugar de sepulrur:t, salvo una que pidió que se le sepultara en el templo de Santo Domin• 
go junto a su esposo, nin.guna ótra dispuso que su cuerpo fuer.i inhumado en alguna iglesia. Desde la 
época colonial las autoridades insistieron en desterrar esta costumore que afectaba a la salubridad, sin 
embargo 1ospudientes se las arreglaban para torcer la ley. En un interesante estudio que reactuatiza este 
tema. su autor asevera que "con el tiempo se convinió en una práctica general él hecho de que quienes 
pudiesen disponer de bienes económicos suficientes se enterrasen en las ig1esias•'2ll. El mismo autor cita 
un trabajo anterior de Vergara Qutroz en el que se hace referencia a la Real Cédula de 1789 relativa a 
cementen os. R.especto de ella el intendente de Concepción, don J'rancisco de la Mata Linares, opinó que 
se haria dificil su cwnplimiento por pane de Ja ehte aferrada a la costumbre y a la vanidad social, °_pues 
hasta ese momcmto sólo los pobres de solcmnidud y los indios eran enterrados fuera de las iglcsias'-i' . Si 
bien en un comienzo tas inhwnaciones fuera de las iglesias. ruvieron alguna resistencia en Concepción, en 
un lapso no muy lejano el vuticinio de nqucl intendente: no se verificó, a juzgar por la actitud de las mujcrcs 
testadoras que, cpmo indicamos, no requirieron que sus cuetpOs fuesen sepuliados en los templos. Si pe
dían que so hiciera en un espacio sagrado, esto es en un lugar del cementerio que hubiese sido bendecido. 
Sólo una de ellas expresó que su entierro debía hacerse <n el "cementerio católico de esta ciudad""· Ko 
exiMitodo en es.e tiempo un cementerio católico en Concepción, entendemos que la testadora quiso enfati
zar que su <ntielTO debia efeoruarse en lugar sagrado dentro del panteón general. Consideremos que este 
testamento se dictó en el año 1873, en plena pugna sobre la ruición de los oememerios, inserta en el proceso 
de laicización de las inst!tucionos, qué en Concepción revistió esp«ial gravedad a causa del entierro del 
coronel Manuel Zañarru, quien vMa separado de su esposa y mantenía públicas relaciones con otra mujer "de 
la que sólo la helada mano de la muerte pudo separarlo", al decir de Donoso". El obispo de Concepción, don 
José Hip6lito Salas, de fuctte personalidad y celoso cuSlodio de las prem,gativas eclesiásticas, se opuso al 
entierro del coronel en el cóment.erio, aunque no pudo impodido, por lo que elevó su airada protesta alllé el 
gobiemo. Todo este asunto contn1>uyó a que se dictara el decreto del 21 de diciembre de 1871 que declaró 
a los cementerios exentos de la jurisdicción ccJesiástica, pero no tcnnin6 con la polémical-4. 

" ANC, vol. 29, ís. 10; vol. 33, fs. 274-279 y vol. 34. is. 30s.-37. 
~n León, Marco Antonio. Sepultura sagroda. tumba profana. Lru· espacimr de la muerte en Santiago de 

Chih, 1883-1932, Santiago, Con1ro d< lnvestigac,ones Dlcgo Barros Arana, 1997, p. 26. 
"Verg¡;ua Q1,1irox1 Sergio, "lgle-$ii. y E.$tado en Chile, 1750-1850''. H,s,oria Nº 20, Sanuago, Pontificia Univer-

sidad C:.tóijca ue Chile, 1985. p. 330. 
"Te<tamento de do6a Josefa San Cristóbal So10-Aguilar, soltera, en ANC, vol. 98, fs. 197-198 • 
.noonoso, Ricardo, Las 1dtos ¡,c.liticas e.n Chile.. i- eche .• Sanuago, Un1\'Crs.idu.d de Crule. 1967. p. 182. 
:•véase Donoso. op. clt,, pp. L82-208 y Margarita F'emández Sánchcz. Hisu:1ria del cementerio de Concepdóti 

(Desd, 1823 hasta ! 989), Coacepc1ón, Sociedad Penodlsuoa e Impresora Renacimiento 1.tda., 1989, pp. SS.58. 

Rtl·11ta d.e Hmo,-,a, dos 9° lO, vols 9·10. 1999-2000. pp 'i9 1~306 
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Las m,sas, por cierto. allanaban la senda de, la salvación del alma y las testadoras no escatimaban 
recursos para destinarlos a estos sufragios. Asi una de ellas llegó a disponer que se le rezasen dos mil 
misas; costando cada uru, de ellas 5 2, hacían la elevada suma de S 4.000. Doña Dolores Manzanos. 
soliera, ordenó que se separaran del dinero que tenía dis¡,oniblc S 500 para invertirlos en misas por su 
alma. que recomendaba a sus albaceas se le mandaran decir-a la mayor brevcdadl'.f. Doña Francisca 
Josefa Zañartu, soltera, encargó que en los dias inmediatos a su muerte se dijeran por el bien de su alma 
cuatro novenarios por los sacerdotes que eligieran sus albaceas16 Varias fueron las que ordenaron que se 
les celebraran corridas de misas de las llamadas de San Grcgorio". Las misas se pedían en pdmer lugar 
y en las más considerables cantidades por e l alma propia. Tambi6n solían acordarse de pedirlas por la de 
sus padres, esposos. hijos fallecidos ya grandes, tíos y otras personas ligadas por senttmien10s de afecti
vidad. No denotamos, en cambio, que se solicitaran por hi¡os muertos en la infancia; seguramente se 
estimaba que estos "angelitosu no necesitaban de tales intermediaciones por no b8ber sido alcan7.ados 
por los pecados del mundo. La muerte de los infantes ora un hecho cotidiano en las poblaciones de ·alta 
mortalidad. 

Las capellanías eran obras pías cuya finalidad principal fue la celebración de misas por el alma del 
fundador o, en nuestro estudio, de las fundadoras, quienes podían hacer e,Clensivas las ofrendas a otras 
almas. En la definición de Ots Capdequi, consistían .. ca la celebración de cierto número de misas anuales 
en determinada. capilla, iglesia o altar, afec,ando para su sostenimiento las rcnias de los bienes que se 
especificaban"21• Se nombraban capelianes que decían las misas y patronos que, entre sus funciones, 
tenían que velar por Je conservación del capital y preocuparse de que estuviese cubieno el cargo de 
cape llán". El nombramiento de patrono significaba una demostración de confianza. una distinción y. 
también. un beneficio económico puesto que podían recibir pano de la renta del capital. 

Las misas de las capellanias se ofrecían a la Virgen en sus diversas advocac1ones o a santos. As{ doña 
Gcrónima Mcndiburu instil'uyó tres capellanías dotadas de S 1.000 cada una como capital; ellas se con
sagraron a Nuestra Señora del Rosario, a Nuestra Señora del Transito y a San V icente ferrer, nombró 
patrona de las dos primeras a su sobrina Mercedes Ro-Las y de la dedicada al santo a su hermana Mcrce• 
des Mcndiburu; a ambas patronas les concedió el derecho de nombrar sucesoras o sucesores. Doña Merce
des Ruiz dejó en capellanía a l presbítero Jc¡sé Manuel Verdugo la casa en que babhaba con "sus sitios que 
le pertenecen y sus planteles", quedando obligado el capclhln a decirle sesenta misas anuales, pagadas a S 
2 cada una; cu~nta de ellas serian por el bien de su alma y veinte por la de un hcrmano. Igualmente 
gravó otra casa de su propiedad dejándola en capellanía al presbítero Salvador Verdugo con la n11sma 
obligación de decir sesenta misas, cuarenta por el almJl de la LOSl4dora y el resto, más repartido: una para 
su madre, otra para su padre, 16 para otro hermano y las dos restanteS pam personas vinculadas a doJia 
Mercedes por sentimientos de afcclO; ambos presbiteros fueron capellanes y a la voz patronos. Aunque 
no se especifica en el testamento. estimamos que se t:rataba de capellanías de catáctet eclesiástico. es 
decir sujetas a taljurisdioción. que: se difc.rcnciaban de las laicas que quedaban baJoJajurisdicción civil. 

"ANC, vol 35, fs. 302-394v. 
"Jbidem., vol 37. fs. 34, 
VSegún referencia de: nuestro col~ Juan OuiUcnno Muñoz, estas misas tenían como objetivo especifico coo

uibuir 11 abrevia:r el paso por-el Purgatorio. 
uo1s Capdequ.i, José Maria, Monu(l.l de hJstcma d(,J deref;.)1() ~spafiol c,1 las hullas y del de.re.cho propiamente 

indiano, Buenos Aires, Editonal Los."1a. l945, p. 125, c.iL por Gisc:la \'Oíl \Vc;,bescr, ''Las, capellanias de misas: su 
función religiosa, social y econOmica en la Nueva España'\ ea. Martinez, von Wobeser y Mufioz (coorditladores). 
op. cit., p. 120. 

tt:Lcvaggi, Abe.lardo, .. Pape] de los patronos en las capellanias. Cuestiones suscitada$ a su respct:to en el Rfo de 
la Plata", en Martlnez. ven Wobeser yMuñoz (coordinadores), op. cit., p. 147. 

Re,•islade H..Utqn'a, aftos 9·10, vol$ 9·10. 1999<!000, pp 291·306 
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Doña Rosalia Elisegui, viuda sin succsió~ declaró que u.na tía le había mandado imponer una 
capellanfa; al momento de testar todavia no había cumplido con esa obligación, lo que comprometia a su 
propia alma, por e llo para sal\'l!J' lo omisión decidió gravar la hacienda do Yoyabue, herencia de la tia, 
para establecer una capellanía de S 2.000, con interés del 4%, rédito con el que se. costearian 20 misas 
e nuale, en beneficio del a.lma de a,¡ue\lu tí•. Los réditos que sobraran quedaban a favor del capellán, 
quien seria e l teniente cura del Sagrario, y de su heredera, su entenada o hijastra doHa Cruz Barriga, e la 
que instiruyó como patrona y la que seda sucedida por los que-- en su momemo ejercieran el oñcio de 
teniente cura del Sagrario: a los patronos les prohibió disponer de parte alguna del capital, sólo de los 
intereses". Ocra dama que gravó una propiedad territorial fue doña Cruz Bcnavente, viuda sin sucesión: 
lo hizo sobre la ohacra de Andalién; con el gravamen de cincuenta misas al año por el bien de su alma y 
nombrand<l por patrono • su sobrino Pedro José Benavente Carvajal, quien además heredaba la chacra; 
después do ]os di:as de don Pedro José oorrcspondcria a los herederos de éste el patronato. sin que ningu• 
no dt el los tuvi~sc .. mejor derecho a titulo do mayor edad.,J:1 ~ Esta última disposfoión varia en relación 
con lo que ocurría en otras partes; en México colonial, por ejemplo. según infon.na voo Wobeser. en las 
sucesiones de las capellanias se se guia las nonnas del mayorazgo: la linea masculina prevalecía sobre la 
femenina y se prefería a ]os hijos mayores"2• 

Asimismo doña Dolores Urrutia Carvajal, soltera, gravó propicdadcstemtoriales para tres capellanías: 
una sobre el fundo San Nicolás, en el depanamento de Puchacay, con$ 20 anuales a favor de ese santo 
y pagados al convento de San Agustín; las otras dos sobre la chacra Tierras Coloradas, en el departarnen• 
10 de Talcahuano: una por la cantidad de S 25 anuales "que se pagarán al convento de San Francisco de 
esta ciudad, con el ob¡eto de que se haga anualmente una novena a Nuestra Señora de los Dolores"; la 
otra por S I O anuales a favor del mismo convento, con la condición de que se le dijera por dicha comu• 
ni dad un novenario de misas iodos los años''. Las cantidades consigna.das eran los intereses a ra,:Ón del 
4%, por lo que el capital total comprometido en las tres capcllanias representaba un valor de$ 1.375. 

Doña Mercedes Rio~eco San Cristóbal, viuda, al testar e(ll pa1rona de dos capellanías fundadas por 
sus hermanas d ifuntas Maria Luisa y Magdalena; de acuerdo a las facultades que és1as le concedieron, 
nombró a su hijo Joaquín U1tzucta pára que le sucediera en ol patronato". 

Sólo dos de las testadoras especificaron que las capellanías que fundaban eran de tipo laieál o de 
legos. Doña Dolores Man2a11os ordenó que para esto efecto se separaran de sus bienes$ 2.000, nombran• 
do por patrona a su sobrina Gumcrcinda Prats1 ·•con prevención que muerta ésta la goce precisamente su 
hija doña Ana Lutsa Ribera, y que después de los días de do!la Ana pase a sus demás hermanos s i aquélla 
muriese sin sucesión, continuando para después según e1 orden de sucederse por mayoría sin distinción 
de varones y bembraS"; las misas que se debían celebrar sérían dotadas a$ 2 y aplicadas por el bien del 
alma de la téstadora y por la de sus padres. En su segundo testamento doña Dolores dispuso que se 
avegarao en las obligaciones de la capellán la doce misas pa(ll los Doce Apóstoles y una e l día 19 de cada 
me-s para San José, todas éstas en beneficio de su aJma's. Igualmente doi\a Joaquina Carvajal, soltera, 
especificó que ins1iruia una capellania de legos y dej6 por patrono a su hermano don Juan Agustín, 
cstablcctendo un orden de sucesión que incluía a los señores Pedro, Federico y Juan Ben.avente y facultó 
a este Wttmo para que dJspusicra la sucesión posterior: La obligación que tenían los patronos consistía en 

"ANC, vol 37, 2° Indice, fs. 292v,•294. 
"lbidem Yo!. 6'4, fs. 7!7v-738v. 
" ArL e,1., p 121. 
"ANC, vol. 94, ($. 393v.-396. 
"lb/d,m, vol. 38, fs . 319-322. 
"'/bid"•• •ol. 35, fs. 302-30-v. y vol 44, ís. 438•440v. 
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que ordenaran 75 misas anuales por el alma de la testadora, "sobre cuyo particular les encargo espcciál
mente el cumplimiento de ésta mi clisposicí6n"35• 

De modo que part1 las damas de Ja_elite las capellanías constiLuían un acá.pite de pnme:rn importancia 
en su preparac16n parJ el bien rnorlr', uquel que ayudaba a alcanzar la vi<la ete!rna.. 

Ligadas aJ espirita religioso estaban rambié.n las limosnas, "para pobres vergonzantes y mendigos'\ 
como se expresaba en el lenguaje de la época o, como más deferenteo,en1c lo d ispu~iera doila Mercedes 
Rutz al dejar S 50 de sus bienes para ser distnñuidos .,e.ntre los señores vergonzantes ... Np sabemos si 
c.llos avergonzaban las conciencias cristianas o bien, Lo que era más probable, ruborizaban la ''decc-nci3" 
de la c iudad. En todo caso las limosnas contribuían a aliviar el a lma. Las obras de caridad, como los 
legados dejados al hospital de hombres, al de moje.res y al hospicio, formaban parte de la conmiseración 
hacill los semejantes desafortunados, que debía ser grata a los ojos de Dios. La consideración hacia los 
pobres. como medio de perfección cristiana, movió a doña Gerónima Mendiburu a destinar ~ta los 
desdichados de la fortuna la segunda cuarta parte en que dividió todo el valor de sus bienes. 

Eran numerosos los acápi1es testamentarios en que se consignaban legados a conventos e iglesias. 
Hubo testadoras que circunsenbleron algunos de estos legados a propósitos específicos. En una región 
sujeta a los rigores sísmicos, la destrucción sobrepasaba la capacidad de reedificílción de las consuuc
cioncs. Así ocurría con los templos y conventos que nunca satisfacían completamente sus necesidades de 
reconstrucciones_, reparaciones y nuevas edificaciones. No es extraño, entonces, que se de-sonaran recur
sos para '1a fábñca de la iglesia del señor San Agustín"; pa ra "la fábnca del convento de Santo Donun• 
go"; "oon e l objeto de ayudar a la consttucción del templo de Nuestra Señora del Carmen de la cofradfo 
de esta ciudad"; otra dama testadora mandó a su albacea que diera al convento de San F'ranc,sco $ 50 
.. para ~yuda del mi bajo de la torre que se va a construir en dicho convento"; mayor fue la suma ordenada 
por otra testadora:$ 1.000 entregados al obispo José RJPÓhto Salas, "para que la invierta enel establect· 
miento de Rennanas de la Providencia". Expresión de religiosidad eran tarnbión los legados que se 
hadan para costeat e.1 ingr~ a conventos. Corrientemcnlc con ellos se financiaba la. toma.de há.bitos de 
muchachas p obres (" ... lega$ 500 al convento de las monjas Trinitarias con el objeLO de que esta suma 
sirva do dote a a lguna persona pobre que quier;<entrar al convento"). De este modo se ayudaba a aumen
Lar el número de religiosas y se hacia una leve contribución a la movilidad wciaL 

Todo ello constituía lo que Lavrin ha denominado .. economía espiritual". en c1 sentido de invertir 
cristianamente para tener una buena muc,te y lograr la sa1vaci6nr, 

lll. LOS BIENES TERRENALES 

IIL l. Propiedades ierritorWes 

En una soOJedad ltadtcional la base económica es agraria; consecuentemente con e11o las damas de Ja 
elite penquisra eran propietarias de tierras. fuesen haciendas. hijuelas o chaOi11S. Algunas llegaron a 
reunir varias propiedades, como füe el caso ya citado de doila Dolores Urrutia Carvajal, dueña del fundo 
San Nicolás, de otro fundo conuguo llamado Lloicaco y de la chacra Tierras Coloradas. de 100 cuadras 
de extensión esta última. Usualmente poseían derechos y acciones sobre tierras pcncoedenlcs a padres. 
fallecidos. Las particiones de bienes hete<litarios demoraban largo tiempo, porque los herederos tarda
ban en ponerse de acuerdo eo la designación de jueces partidores, porque se susdtabanJu1cios o simp]e• 

l'fbtdem, vol. 38> fs. 41S-416v. 
17La,1in1 Asunción. "Cofradías novobispanas· roonomia mate.na! y espinruar. en M-.rtinCl'... von Wcbcscr y 

Muño• (coordinadores), op. ci1., pp. 4~-64. 

luvüta de HüJtma. años 9-10. vols. 9-10. 199~-2000, -pp 291-306 
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meme por inercta. En tale::; c1rcunstanc1a.s se recurría a.l nombrarrnento de un admmistrador provisono, o 
bien, como las familias panic,as ,enian más de una propiedad !CITÍtonal, los herederos usufructuaban 
provisionalmente de algunos de estos fundos o de parte de ellos. Dos casos ilustra ti vos de estas situacio
nes: doña Tomasa del Río tenia bajo su dominio la hacienda Santo Tomás de Chaimávida, departamento 
de Puchacay, de uo:is 400 cuadras, que estaba proindivisa y era a<;lemás prop1ctaria de la hacienda Risque, 
c.n el departtimento de: Rere., de la que no K precisaban sus.dimensiones~ la testadora con e.l producto de 
la venta de la última hacienda se proponia satisfacer pago, y legados. Doña Francisca Josefa Zañarru 
tenla derecho por ncrcncia paterna a parte de. la hacienda llualpén, en el departamento de Talcahua.no, 
parte de la que estaba en posesión desde hacía mucho Liempo. 

A 'veoos los lestamcntos no daban cuenta de tQdos los bienes que se Lenian. Solfa 00u.rrir que: se 
especifícar,m algunos y luego se agregaba la fórmula "y además todos aquellos que se le reconozcan al 
momento de su fa1lecimiento"'. E'.s necesario pues .recunír a otras partidas notariales y expedientes judi
ciales si se quiero reconstruir en fonna más precisa los bienes que dlsponían o a los que tenían derechos. 
As!, doña Dolores Manzanos declaró de su propiedad la hacienda denominada Bodega, que le fuera 
legada por su rio don José Manzano de Guzmán, pero además tenla derechos sobre otras cuatro hacien
das. las de Collanco. Margaritas. Poñén y Camarico que se hallaban proindivisas". La propiedad de las 
tJerra.s que se ob-tonian por herencta no era del todo rigurosa. La misma doDa Dolores que aparece como 
prop1etana exclusiva de: la hacienda· Bodega en s'U primer testamento, en el segundo especificó que le 
col1'espondia sólo parte de esa hac,enda. 

Si bten la mayor parte de las tierras eran obtenidas por herenc,as, ello no exctuia que se adquirieran 
por gestiones propias y, en los casos de las casadas y viudas, como bienes habidos durante la so01edad 
conyugal. Notable fue el incremento de bienes en la soc,edad conyugal de doña Juana Pabla Urrcjola y 
don Agustín Méndez; éste en su testamento expuso que llevó al ma!rimoruo "como $ SOO, pero debla 
como 0 011, igual suma", m1cntrus que su esposa llevó solamente 26 marcos de plata labrada. Durante el 
matrimonio adquírieron in hacie11da Bl!st•manie, más los potreros de Polcara y Floris, en el departamen
to de Chillán, que confonnabao en total más de 4.000 cuadras: obtuvieron además en la hacienda Qicha 
Cucha, ubicada en d departamento de !lata, una hijuela de 575 cuadras, incluidas en ellas I OS cwidras 
que heredó la esposa en esa hacienda; otras cuatro cuadras en una chacra a orillas de la ciudad de Chillón 
y parte de un terreno en el Cajón de lbáfiez, departamenlo del Parral. A estas propiedades rurales se 
agregaban las urbanas: una casa en Chillán Nuevo y la casa que habitaba la famfüa en calle del Comeroio 
en Concepción" Otr-• testadora, doila Mercedes Rioseco San Cristóbal, declaró cnsu tcstamenloqucsu 
esposo aportó algunos bienes al matrimonio "que con la causa de nuestra Independencia se perdieron"; 
no hace mención de que ella hubiese hecho a1gunacontribución, pero du:mnte el matrimonio adquirieron 
la hacienda San José de la Sanja, situada en el departamento de Puchacay. Uru, vez viuda doña Mercedes 
la vendió a su hijo Miguet Uozueta Rioseco en S 3.500, de los cuales rccibióS 1.500, dejando el saldo en 
poder del hijo comprador para que con sus réditos le costeara su mantenimienw•0• De este modo ensaya
ba una estrategia de sobrevivcneia. 

Doña Carmen Díaz Lavanderos, viuda, declaró que no aportó bíenes al matrimonio, pero que des
pués de casada recibió la herencia que le correspondió de los bienes de sus padres fallecidos; su marido 
en cambio llevó a la sociedad conyugal un retazo de ,erreno como de40a SO cuadlas de extensión enel 
fundo denominado San Juan de.Dios, situado en la subdelegación de Ranquil, departamento de Coelemu. 
Durante el matrimonio adquirieron" l 30 cuadras en el dicho fundo San Juan de Dios a continuación del 

"ANC. vol. 35. r,. 302-304v.; vol. 37. fs. 87 y vol 47, fs. 24 lv.,242. 
Ufbidem. vol. 82, anexo. 
"lbidem, vol. 38, fs. 319-322. 
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retazo de terreno del mencionado su finado marido". Estas nuevas tierras debieron haberse comprado 
con la herencia de la cónyuge; ésta, en estado de viudez, compró otras 40 cuadras, especificando que las 
había adquuido i.con su propio rrabajo". Así el retazo origmal aportado por el mando se acrecentó en 
unas cuniro veces por herencia recibida y por gestión personal de la mu,ier. Aún m,s, la viudr, compró 
2.800 cuadras aprox.imadas de terreno, bajo el titulo de San Antonio en e l departamento de Linares". En 
otros casos era la esposa la que contribuía con bienes y no el cónyuge. Doña Rosario García, viuda, 
declaró que "al casarse su marido no tenla nada y la otorgante aportó al matrimonio el sitio en que 
actualmente tiene la casa en que babi ta en esta ciudad y el fundo Diego de Oro si ruado en el depanamen-
10 de Coelemo., que en su estad.o de viudez ha construido la casa nueva en que vive cuyos bienes los 
declara por propios p-0rque el sitio y fundo expresados fueron heredados de sus padres y la casa hecha a 
su costa". El marido no sólo no había aportado al maLrimonio, sino que además vendió otra siuo que la 
te.c¡tadora había recibido por herencia de sus padres. Doña Rosario mostró ser una mujer muy activa; 
formó compañía con su hijo don Mateo Madariaga para Lrabajar e l fundo Dichoco. ubicado en Tom6, 
departamento de Coelemu; la señora puso el fundo y una cantidad de dinero para dar comienzo a la 
compai\ía, miemra.5 que el hijo contribuyó con su ttnbajo, comprometiéndose a "cuidar de la hacienda 
-para que no so dctcñore"; las utili(iades se dividirían por partes igualesº. 

Las ptopieiarias $Olian entregar las tierras en amendo, lo cual no era una particularidad de las terra
tenientes mujeres, sino práctíca oomún de todos los propietarios terratenientes. El fundo Diego do Oro 
antes mencionado fue arrendado por so propietaria por el término de tres años y medio. por un canon de 
$ 400 anu¡¡Jes más c.inco fanegas de trigo. Doña Carmen Urrutia Carvajal. soltera. concedió en arriendo 
una hljuela que formaba pone de la chacra Tierras Coloradas. por un plazo de siete ailos y fijándose un 
canon de$ 500 para los dos primeros aBos y de$ 550 para los restantes; era obligación del arrendarario 
proporcionar dos litros de teche diaños para la casa de la arrendadora. Doña Manuela Puga, vJUda, como 
albacea de su esposo don Juan Esteban Manzanos, aaendó a Juan José Estuardo la hacienda del Torreón. 
situada en e l depanamcn10 de Quiribue, a orillas del rio ]tata ; el fundo (''que consiste solamente en 
rerr.enos~J era estimado como uno de los mis productivos de esa :irca; fue alTeodado por cinco años per 
e1 canon de $ 525 anuales, rebajandose S 8 de la contribución del catab-u-o; se espcciñcó en el conttato 
que "el conductor (arrendatan o) satisfecho de la localidad de la hacienda que ha tomado en arrenda
miento omite la delimitación de sus limites; y se obliga a cumplir rigurosamente con las condiciones que 
acordadamente han fijado ..• ". Un caso queejcmpliliea el usufrucl() de bienes que estaban aún sin dividir
se es e l arriendo hecho por dofta. Doloie$ Manzanos del fundo Camarico, do 750 cuadras, situado en e l 
depanamento de Coelemu, que estaba proindiviso; ello no fue obstáculo para que lo arrendara por el 
término de tres años. con un canon anual de S 370°, 

Los productos y existencias de las propiedades rurales de las testadoras.. conforme a las característi
cas de la economía agra1ia regional, eran pnn.cipalmenre trigo. viñas y ganados. Ya hemos aludido• una 
-propietaria que en el oontrato de arriendo determ.inó que parte de la renta se pagara en fanegas do trigo. 
También poseían vales de trigo, documentos que cenificaban los depósitos del cereal hechos en las 
bodegas de los molinos'/ que circulaban en la economía regional como medios de pago. Respecto de las 
viñas, que Lodas las propiedades las tenían, ilustramos su ex.isléncia en las pertenencias de dona Carmen 
Díaz Lavanderos, quien, como ya explicamos, incrementó considerablemente las tierras que aponó a la 
sociedad conyugal su esposo; ella llegó a disponer en esas tierras de m'5 de 200.000 plantas de viña. En 
cuanto a los ganados, en los testamentos se espcoificaban en la forma más detallada posible: doña Car
men Benaventc y Alvaroz. soltera. consignó en su testamento que en su fundo La Esperanza de] Carmen, 

"Jbidem. voL 93, fs. 693v;-69Sv. y vol. 126, fs. 260v.-262v. 
"Tbi4em. VQI, so. fs. l66-166v. y vnL 58, r,. 24-26v. 
" Jbidem, vol. 42, fs. 134v.-136¡ vol. 44, r.. 100-1 01; vol 47, fs. 241 v.-242 y vol 105. r.. 33l -332v. 
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de 605 cuadras, ubicado en la subdelegación de Picul, departament.o de Lo Laja, tenia "336 cabezas de 
ganado lanar, 34 bueyes. 41 vacas de vientre, diez. temeros y otros tantos temeros de uno para dos años. 
dos toros y cinco novillos de. dos para tres años•>4ol. 

A través de los casos cnados se revela una activa gestión económica de las mujeres que desmiente su 
aparente pasividad en este ámbito en una sociedad ttadiciona1. Ya para el siglo XVIl, Iglesias advirtió la 
significativa participaci6u femenina; " ... estas muieres del siglo XVIT 4'xpone esta autora- reafirman su 
vaHa en los r,atrimonios familiares., con expresa mención a su activa patticipac-ión en fa ob,ención o 
incremento de los mismos, lo que nos empieza a dibu.jar imágenes de mujeres activas, capaces de gene
rar riqueza y administrarla ... "''. 

111.2. Propiedades urbanas 

Junto con las tierras, las damas de la elite penqu,sta poseían propiedades urbanas: éstas se ubicaban en el 
área central de Concepción: en la calle del Comercio. o bien frente a la p laza pñncipal de la c iudad o en 
sus pro,umidades. Estas casas eran espaclosas, permir,cndo cobijar fácilmente a las famihas y a un 
nümero crecido de s irvientes destinados a satisfacer las necesidades domésucas de la elire. Las prop1eta• 
rias so}tcras solian habitar con sus madres viudas o con OlTOS parientes. Por ejemplo, doña Francisca 
Josefa Zañanu dispuso que si le sobrevivía su madre, ésta siguiera habitando en la misma pieza que 
ocupaba en la vivienda de do"ña Francisca Josefa, mandando a sus herederas que le procurasen ~1a asis,. 
1oncia posible en sus enfermedades y los consuelos propios de su edad". Por su parte, doña Dolores 
Manzanos vivia en su casa con dos sobrinas más Jos hijos de una de e llas que habia enviudado; esta 
propiedad era bas1-11ntc extensa, por lo que aun albergando n la propietaria, sus sobrinas, sobrinos nietos 
y sirvientes, quedaban cuartos disponibles que eran arrendados para la Lnsta.lación en eHos de tiendas de 
comercio, cuya renta ayUdaba al sustento familiar (" ... que los arriendos de las tiendas de la casa habita
ción que he percibido ... como otras considerables sumas de mi peculio los he invertido en el sus1entamiento 
de mis expresadas sobrinas ... "). Creemos que este caso ilustra una solidaridad femenina que contnDuia a 
ro forzar los lazos de la familia extendida. Hubo damas que contaban con más de una propiedad, aumen
tando sus ingresos con los arriendos de las casas que no habitaban. 

Por último consjgnemos que hubo propietarias de casas en Concepción y a la vez en la vecina ciudad 
de CblUó.n, circunstancia favorecida por el hecho de que muchas de las haciendas de la elite tem1teniente 
de Concepción se ubicaban en el hinterland agrario de 1'fuble con cenero en ChiUán, Así disponían de 
casas-habitación en la principal ciudad regional y en el más importante centro agrario. 

IU.3. Dinero y credltos 

También dtspon!an de dmero en efec11vo, .geoeralmeote en onz.as de plata sellada. Algunas, mas moder
nas, ,enlan depósitos a imerés en los bancos, luego que éstos se instalaron on la ciudad(" ... S 1.500 que 
tiene depositados en el Banco Nacional. los cuales es su voluntad que los inte, eses que esta cantidad 
produzca se empleen en el vestuario y demás necesidades de. su sobrino. mientras llegue a la edad de 25 
años.: o se reciba de abogado •. ,";ª ... un mil y pico en dinero depositados en el Banco Nacional ... cuya 
cantidad la fomla un depósito de $ 800 ... y se ha tdo aumcotándo con sus respccrivos intereses"), 

~lbidem, vol, 103. fs. 238v-242. 
"Art. cit., p 192. 
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Asociados a la disponibilidad de dinero estaban los créditos que 01orgaban, Deudas a su favor que 
consignaban en los testamentos, aunque algunas sólo lo hacían sin mayores especificaciones, en parte 
porque se conformaban con declarar que udc-s e.leudas constaban en documentos o porque no llevaban 
regis<ro de todo lo que se les adeudaba. Doña Juana Pla1,a de los R.eyes, soliera, dechuó que le debían 
"'algunas personas y de las que sólo tiene conocimiento mi citada hennana doña Cruz; mando a mis 
albaceas se cobren de las que resulten .. ,"; pero sí recordaba bien que el maestro de platcria Lcandro 
Muñoz le era "deudor de 16 onzas de plata que Je dJ para que me trabaJase unos sahumadores, los cuales 
no be podido conseguir hasta ahora, así lo declaro para que conste y se le cobn:n por mis albaceas'"' 
Otras llevaron una cuenta detallada de sus deudores; por ejemplo. en el testamento de doña Mercedes 
Ruiz encontramos las siguiemes cláusulas: 

"llom. Declaro por mis bi.,acs mil pesos que me debe don Dionisfo ViJJalobos, según consta 
de. su documento. 

11.em. Declaro-por mis b1cnes ochocitnLoS pesos que me debe don Vale.riano -Paro<ll. consta 
tambimi de documenro. 

ltem. Declaro por mis bienes quinientos pesos que me debe don Cle111ente Hem,ra, consta 
de documento. 

Il~m. Declaro por más mis bienes seis onzas de oro sellado que me debe don Ram6n Ruiz, 
consta de documento, advirtiendo que todas las cantidadc-s mencionadas en las cláu
sulas dichas son todas con el interés del 1 % al mes según consta de sus documentos, a 
excepción de don Ramón Ruiz. 

llcm. Declaro por más mis bienes doscientos pesos que me debe don Antonio de la Alcázar, 
consta de documento. 

l tem. Dec1aro por más mis bienes cincuenta pesos que me debe don 'Tiburc10 Escalona, 
consta también de documento, declárolo así para que conste. 

ltem. Declaro por más mis bienes una cantidad que no recuerdo por ahora que me debe la 
testamentaria del finado don Agustín Villcla, consta de documento", 

Do la revisión de los deudores de las testadoras se deduce que eran personas que correspondían a 
diversas categorias. Gente m()desta que solicitaba pequeñas canudades para suplir apuros de la subsis
tencia, como asimismo tcrratcmcntc:s y empresarios loca.Je-s con proposilos de 6nanciwrucnto. Desde 
esta última perspectiva puede afirmarse que mediante la concesión de creditos las mujeres desempeña• 
ban una función imponante en la c.conomia regional, sobre todo en. la Cpoca en que en la región no había 
todavía instjtuciones financieros. 

ITT.4. Alhajas 

Cuáles más, cuáles menos, todas tenían sus alhajas. en las que se incluían prendas preciosas y utensilios 
de uso doméstioo. a las que daban una estimación afectiva aparte de su valor económico. Bajo este nibro 
figuran en los testamentos sahumadores.. cande]abros de plata, rosarios con cruces de oro, piezas de oro 
diversas, anillos y aretes de diamantes, vestidos do seda, mantos de sarga, frenos y éslribcras de pl&ta en 
los aperos de las cabalgaduras, et.e. Doña Mercedes Ruiz, muy rigurosa en la cuenta de sus bienes. en una 
de las cláusulas de su testamento declaró que dejaba "las alhajas siguientes: ocho platos de plata, tres 
fuentes, diez y ocbo cucharas, once tenedores, dos sahumadores, dos mates. doce cucharitas chicas, seis 

"'ANC, vol. 28, fs. 317-319. 
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tenedores chicos. una tetera, uTia azucarera con tenazas y cucharita. un u.zafatito con dcspabiladcras.t dos 
palanganas, cinco bombillas, todas estas piezas que quedan mencionadas son de plata y uliles al servi
cio~ .... Con sentido práctico doña Mercedes ordenó a sus albaceas que se vendieran "por su justo valor y 
con su. impone cubran los gastos de médico. de boúca y to resumte lo manden aplicar en misas, dc-clá.roJo 
asi pa.r:a que cons1c.. Pero también pudo expresar su afectividad: 1'Dcclaro que dejo a doña Canneo 
Escamlla unos arcos de oro cubiertos de pe~las, un mate de plata con bombilla, una palangana de las 
menores, una paibta de cobre la menor de las tres que tengo, uoa sombrerera de 1'3$0 y a su hija Domitila 
un par de arcos de Ol'O con cuatro perlas cada uno, un pañuelo de sarga blanca y un vestido de raso 
morado. declárolo así para que conste". 

JV. LEGADOS Y HERENCIAS 

En los testamentos se distinguen lcgararios que son favorecidos con bienes en acáp1tes específicos~ y los 
herederos o, como solio denommárscles. herederos universales, que eran los que se adjudicaban e1 rema
nente de todos los bienes) deducidos aquellos asignados en las cláusulas específicas. Por oicn·o una parte 
impotta.nte de los legados se dcstlnaban .a. 1glesias y conventos, como ya hemos visto. 

En cuanto a los herederos universales, las casadas y viudas deJaban sus bienes por partes lguales a 
todos sus hij0s, tncluyend0 metos en los pocos ca.sos de hijos o hijas que fallecieron dejando descenden
cia. No constatamos la circutmancia referida por Salinas respec1c>de las familias ricas, en que el primo
génito tendía "a acaparar la mayoría de los bienes", como estrategia de reproducción patnmonial1 que en 
la ép0ca colonial habia tenido su máxima expresión en el mayorazgo<47. Quizás el reparto más equitativo 
determinado por las Lestadoras que estudiamos, se deba a su condición femenina, en la que pesarían 
meaos las costumbres y normas del patriaTcado. Sin embargo, por la vía de las mejoras y a.cápites espe
cíficos se favorecí.a a algunos hijos e hijas,, sin que necesariamente fueran primogénitos. Así, por ejem
plo. doña CarmcnDiaz Lavanderos mejoró a "sus legítimas hijas Francisca y OumcrcindaCasanueva en 
la cuarta parte de sus bienes, con que puede mejorar a sus descendientes legítimos, y en el remanente de 
la otra cuarta de que puede disponer líbremente, haciendo esra mejora porque sus expresadas hijas siem
pre la han atendido con amor y fidelidad y por el cariño que les profesa, debiendo repartirse por iguales 
partes csia mejora ... ". En otros casos~ favoreció con mejoras a bijas, no exponiendo razones de dedica
ción a la madre que testaba o de especial afecto. sino solamente p.or tratarse de hijas solteras a quienes 
quería dárseles un mayor resguardo económico: doña Zacarias Unutia, viuda,, mejoró a su hija soltera 
Ellsca Eguiguren en la apreciable can1idad de$ 10.000"'. 

Dada la alta proporción de solteras, es interesante observar la transmisión de la riqueza que ellas 
hicieron en $US testamentos, bienes que ruvieron que derivar más allá del ámbito de la familia nuclear, 
salvo ex0epciones en que los favorecidos fucs<:n hermanos y hermanas que habiiaban bajo un mismo 
techo. Lo mismo ocurría en el caso de las viudas que testaban sin sucesión. Comprobamos que los 
legados beneficiaban especialmente a sobrinas, muestra de ello son algunas cláusulas tes1amcntarias 
dispuestas por doña Carmen Benave.nte y Atvarez: "Declara que a su sobrina doña Rosa Benavente de 
Escalona le lega cien cuadras de terreno de dicho fundo Esperanza del Carmen, las cuales s<: le entrega
ráo a contmuación de su fundo Ponagüc y las once mi.1 plan1as de viña con el terreno que la Lestadora 
tiene en eSte último fundo. Declara que a su sobnna doña Agustina 8enavente, hija de su finado hermano 
don Patricio Bcnavcntc, le lega cien cuadras del fundo E.spe-ranza del Carmen, y a cada una de las otras 

., An. cil .. p. 48. 
"ANC, vol. 110, fs 138-140v 
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dos hermanas de ést~ doña Adelaida y doña carmen Bcnavcnte, Jcs lega cincue.nta cuadras del m1smo 
fundo, a todas las cuales se les entregará su legado a contmusci6n de los terrenos que les han correspon• 
dido por bcrenoia de su finado padre". Especial aíecio demostró doi\a Carmen Bcnaventc y Alvarcz por 
su sobrina ~oña Rosa. a quten, aparte de las cien cuadras con que In benefició, la nombró única y univer
sal heredera en el remanente de todos sus bienes. con la eondJci6n de que distnbuyera S 200 entre los 
pobres de la ciudad. 

Una de las viudas sm sucesión dejó como única heredera a una entenada (hi;asua) y otra que testó en 
la misma condición, pensando más en si misma, declaró c,omo única heredera a su propia alma, que 
equivalía a disponer que cJ remanente debía dcstmarse a misas. Se advierte a través de estos legados y 
herencias una solidaridad Femenina; las testaqoras se preocupaban de dcstfoar recursos económicos para 
el sostenimiento de otras mujeres. 

Muy pocas fueron las que dejaron como principales herederos a pancnlés varones Doña Dolores 
UfT\ltia Carvajal en su segundo testl!rnento dejó como universal heredero del remanente de sus bienes 
habidos y de los derechos que le correspondieran en otros, a su hem,ano don lgnacio. Pero no por ello 
dejó de lado la solidaridad femenina. puesto que condicionó esta asignación a que el beneficiado ''duran-. 
t<: la vida de su hermana Carmen le dé• ésta la mitad de los usUÚ'IJct.os que va a heredar .. . "; además dono 
a dicha hermana la chacra Tierras Coloradas, condicionada n su vez a que después de los dias de la 
bcnc.ficiada pasaran a sus sobrina5.i hijas de don 1gnac:io y de doña Domitila Rozas. En su primer tcsta..
mento doña Dolores Urrulia habla establee.ido como herederos a sus cuatro hermanos, ,res hombres y 
una mujer, y no sólo a uno c-0010 lo hizo en el segundo". El cambio pudo deberse a que doña Dolores 
debió pensar, en una segunda insrancia, que el-patrimonio quedaba más consolidado dentro de la familia 
en poder de uno solo de sus miembros. Podria interpretarse este cambio en el sentido de que en un 
contexto do solidaridad femenina, no dejabao do estar presentes rasgos del palriarcado dommanlé 

Las modificaciones que se hacían a los testamentos determinaban que los legatarios y herederos oo 
tuvieran plena certeza sobre los bienes oon que iban a contar. Dramático fue el caso de una sobrina de 
doña Dolores Manzanos, quien en su primer testamento 1a había hecho heredera universal junto con su 
hermana; -pero en el segundo fue desheredada, quedando como unicos herederos la hcnnana y los hijos 
de ésta. La determinación de la testadora se debió a que la perjudicada había tenido un hijo en estado de 
soltería, Sin embargo no quedó del todo desvalida porque la tia le pcrmttió seguir viviendo en Sil casa 
usufructuando de algun0s beneficios. 

Una parte no exigua de los legados era destinada a sirvientes y otras personas que trabajaban para las 
testado nis, como los administradores de tierras. Estos legados eran recompensas por los años de servic-io 
y por la lealtad demostrada en cJJos. Dofül Gcrónima M~ndiburu dispuso que a sus sirvientes Pilar y 
Anita sus albaceas les entregaran seis onzas de oro y cuatro vacas paridas y al sirviente José una.yunta de 
bueyes y ·una vaca parida. Doña Mercedes Ruiz orde-nó que se dieran a la muchacha Lorcto Villanucva, 
"por hallarme agradecida dé su servicio. doce pesos en plata, todos los vestidos de quimón, coda Ja ropa 
blanca,• excepción de una muda que dejo a la muchacha Rosario ... ·•, Doña Rosa lía E lisegui: "ltem. lego 
a mis criadas Fclipa y Tomasa que están acLUalmeTlle en mi servicio una vaca parida y 2S ovejas a cada 
una de ellas y mando a mis albaceas se les entregue de mis bienes y del mismo modo u.na vaqwlla a mi 
criada Inocencia. A mi sirviente Andrés Yillalobos una yunra de bueyes y una cuchara de plata do mi uso; 
y mando que se les entreguen luego que yo fa lle,.ca. ltem. lego a mi criado Viccnu: una yunta de bueyes, 
y del mismo modo mando se le entreguen por mis albaceas". Doña Maria lgnacia Urrejola legó $ 400 a 
Sil criada Rufina Espinoza, "en remuneración de sus buenos servicios durante el tiempo de más de catar-

'°Ibídem. vol 89, r,. 186-187v. y vol 94. fs 393v. 396, 
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ce años" Doña Carmen Benaver\ie y Alvarez legó al administrador de su f'Ulldo Esperanza del Carmen, 
300 cuadras de terrenos en ese fundo, con las herramientaS -y útiles de lahranu, que había en la hacienda 
y más cuaLro yuntas de bueyes. 

En ooasíones lagt"•titud de las patronas hizo que dispu;ieran que después de sus días a algunas de sus 
servidoras se las manruvicra en La oasa que habitaban. En las cláusulas referidas a sirvientes se denota 
también la wlidaridad femenina, favorecida por la abundancia de trabajadoras domistieas, las cocineras, 
las llamadas niñas de manos y de mandados y otras mujeres que cumplian labores en las casas patricias. 

Estos legados eran 1esLimonios do piedad y eontrt'buían a aliviar las conciencias de las testadoras ca 
el plano espiritual, mientras que en el material, a través de dineros, retazos de tierras y animales que 
conccdlan, ayudaban aJ sust.ento y basta a poder iniciar pequeños proyectos empresariales. 

Se denot-a pues una mentaHdad fuertemente religio$a en estas testadoras de ta clilc penqllista 
decimonónica y una importante participación económica a través de los bienes que lograron acumular y 
en la transmtSión de estos btcnes que hicieron en sus disposiciones testamentarias, influyendo de este 
modo en el func1onamicnto global de la cconomia regional. 


